
Ej 4 
Factura: 002-002-000081154 20201701043P002: 

  

  

  

  

  

  

  

  

UT PARE 

  

  

  

Pase   

  

  

  

  

  [rra         
am] numerica , aora 

  

pa pe 

  
  

  

  m2 a 
  

    
  

              
  
    
  

  

NOTAR FERNANDO VAN CASTRO BAZAR 
    

i—



  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DR FERNANDO CASTRO SALAZAR 

ESCRITURA NUMERO: 2020 -17-01-NOTARIA-43-P 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 
ELISA CATALINA ESTRELLA REYES 
JOSE LUIS CONSTANTE CASTRO 

AFAVOR DE: 

JOSE JAVIER AVALOS ESPINOZA 

CUANTÍA: 5. 15.000,00USD 
DI 2.COPIAS 
RS 

En la ciudad de San Francisco de Quo, Distito Metropolitano de la 
República del Ecuador, el día de hoy seis. de febraro de dos mil veinte, 
ante mí Doctor Femando Iván Castro Salazar Notario Cuadragésimo 
Tercero del Cantón Quito, Comparecen al otorgamiento de a presente 

escritura pública de Cesión de Participaciones, en calidad de CEDENTES 
el señor JUAN PABLO ESTRELLA REYES a nombre y representación de 

su mandante señor José Luis Constante Castro, conforme consta del 
documento que se agrega como habitante, el compareciente declara ser 
6 cuarenta y seis años de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión Ingeniero agrónomo, casado, domicilaco en calle. Chimborazo 
número 700, parroquia Cumbayá, teléfono número 2041051, comeo 
electrónico juanestrellst973G gmail; y, la señora JENNY PAULINA 
CÁRDENAS YANEZ, a nombre y representación de su mandante la señora 

lo racuro DE!1:323 a meda cuadra cu Barco Peticca via al Tego 
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NOD 4 
ELISA CATALINA ESTRELLA REYES, la compereciente se 20 

nacionalidad ecuatoriana, de treinta y nueve años de edad, casada, 
ocupación comerciante, domiciliada en calle Chimborazo número 700, 
parroquia Cumbayá, teléfono número 0987480919, correo electrónico 

ambos mandatarios en calidad de Cedentes: y. 
por otra parte en calidad de CESIONARIO el señor JOSE JAVIER 
AVALOS ESPINOZA, de nacionalidad ecuatoriana, de cuarenta años de 
edad, casado pero con disolución de sociedad conyugal conforme consta 
del documento que se agrega como habilitante, de profesión Abogada 
domiciliado en — calle Simón Bolvar ES-40 y 18 de Mayo, parroquia 
Conocoto, — teléfono número 0998224981, correo electrónico 

     

Se Los comparecientes en las calidades 

  

que lo hacen son mayores de edad, ecuatorianos, del estado civil indicado 
domicllados en esta cludad de Quito, hábiles en derecho para contratar y 
obligarse de conformidad con la Ley. Adveridos por mí el Notario de los 
efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron 
en foma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 
escritura, sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 
seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta que 
a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 
públicas a su cargo, sirvase autorizar e insertar una en la cual conste la 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA *BPACOMPANY 
CÍA. LTDA. al tenor de las cláusulas que a continuación se determinan. 
PRIMERA- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 
presente escritura pública de Cesión de Participaciones, por una pare el 
señor JUAN-PABLO ESTRELLA REYES a nombre y representación de su 
mandante José Luis Constante Castro, conforme consta de la escritura 
pública otorgada el 28 de noviembre del 2019, ante la Señora Ivonne



: NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA —. 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

Eulalia Guzmán Vera, Cónsul General de la dudad de Los Ángeles, 

Estados Unidos de América y que se agrega en calidad de habitante, el 
compareciente es mayor de edac, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 
civil casado, domicilado en esta ciudad de Quito; y, la señora JENNY 
PAULINA CÁRDENAS YANEZ. a nombre y representación de su 
mandante. ELISA CATALINA ESTRELLA REYES, conforme consta de la 
escritura pública otorgada el 26 de noviembre del 2015, ante la Señora 

Ivonne Eulalia Guzmán Vera, Cónsul General de la dudad de Los Ángeles, 
Estados Unidos de América y que se agrega como habilitante, ambos 
mandatarios en calidad de Cedentes, y por otra, el Señor. José Javier 

Avalos Espinoza, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, casado con 
disolución de la sociedad conyugal, domiciliado en la ciudad de Quito 
provincia de Pichincha, en calidad de. Cesionario. Los comparecientes son 
legalmente capaces para contratar y oblgarse-  SEGUNDA- 
ANTECEDENTES- UNO) La Compañía de Responsabilidad Limitada 
"BPACOMPANY CÍA LTDA”, fue constfuida meciante escritura pública 

otogada el doce de marzo dei dos mi quince, ante la Doctora María 
Portila Bastidas, notaría Décma Tercera del cantón Quito, inscrita en el 
Registro Mercantl del cantón Quito el diecinueve de marzo del dos mil 

quince, bajo número de inscripción 1359. DOS) La señora Elsa Catalina 
Estrella Reyes es socia de la compañía *BPACOMPANY CÍA. LTDA" 

mantiene quince ml participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, que representa el veinticinco por ciento del capital 
social de la compañía de Responsabiidad Limitada "BPACOMPANY CÍA 
LTDA”, participaciones que fueron adquiridas mediante escritura pública 

de cesión de participaciones otorgada el 30 de octubre del dos mi quince, 
ante la Doctora María: Porla lees notaría Décima Tercera del cantón 
Quito, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el quince. de 

   



  

diciembre del dos mil quince, bajo número de inscripción 1182. TRES) La 
Junta Universal. de Socios de la compañía “BPACOMPANY CÍA. LTDA”, 
en reunión celebrada en Quito, el 10 de diciembre del dos mi diecinueve, 

autorizó expresamente la cesión de participaciones de acuerdo con el 
detalle que consta en la siguiente clausula, conforme consta del acta de la 
citada Junta, que se acompaña como habilitante a la presente escritura - 
TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES- Con los antecedentes 
expuestos, las partes libre y voluntariamente acuerdan lo siguiente: Los 

señores cónyuges Elisa Catalina Estrella Reyes y José Luis Constante 
Castro, por los derechos que representan en la sociedad conyugal que 
tienen formada entre si, legalmente representados cada uno de ellos por 
su mandatario en su calidad de Apoderado, ceden actual e 

irevocablemente. quince — mil participaciones de UN DÓLAR de los 
Estados Unidos de América cada una, que representa el veinticinco por 
ciento del capital social a favor del señor José Javier Avalos Espinoza de la 
compañía *BPACOMPANY CÍA. LTDA”, quedando por tal razón el capital 

social integrado de la siguiente manera: treinta mil participaciones de UN 
DÓLAR de los Estados Unidos de América cada una, a nombre del señor 
José Luis Constante Castro, con una participación porcentual del cincuenta 

por ciento del capital social; y, treinta mil participaciones de UN DÓLAR de 
los Estados Unidos de América cada una, con una participación porcentual 
del cincuenta por ciento del capital social a nombre del señor José Javier 
Avalos CUARTA - ANOTACIONES. - De esta cesión se tomará 

nota. al margen de la escritura de constitución de la compañía. al margen 
de su inscripción en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito y en los lidros sociales de la compañía y se actuará en definitiva en 

atención a lo dispuesto en el artículo trece de la Ley de compañías.- 
QUINTA- ACEPTACIÓN= Los comparecientes en la calidad
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que comparecen aceptan en todas y cada una de sus partes la presente 
escritura, por estar hedía en seguridad de sus intereses. Usted, señor 
Notario sirvase agregar las demás cláusulas de estilo para la plena- 
HASTA AQUÍ LA MINUTA, misma que ha sido firmada por el Abogado 
José Javier Avalos Espinoza, con matricula profesional número diecisiete 
guion dos mil diez guion ochocientos ochenta y ocho del Foro de 

Abogados (17-2010-882), y, que junto con los documentos habilitantes 
y anexos que se incorpora queda elevada a escítura pública con todo el 

  

valor legal y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de 
sus partes.- Para la celebración de esta escritura se observaron los 
preceptos y requisitos previstos en la. Ley Notarial. y, leida: que les fue 
a los comparecientes. en la calidad que lo hacen cada uno, por mí, el 
Notario, estos se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, quedando 
incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo cuanto doy fé 

    
  

"JOSE JAVIER AVALOS ESPINOZA 
66 Íis- 3 
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ACTA DEJUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA BPACOMPA Eco 

En la ciudad de Quito, a los 10 días del mes de dictembre del 2019, a las 9:30 a:m, en las 
oficinas de la compañía, ubicadas en la Calle Juan José Izurieta NS-65 y Villagómez, La 
Armenia 1, del Distrito Metropolitano de Quito, se constituyen en Junta General Universal de 
Socios de la compañía BPACOMPANY CL. el señor Juan Pablo Estrela Reyes en calidad de 
Apoderado del señor José Luis Constante Castro, conforme consta de la escritura pública 
otorgada el 26 de noviembre de 2019, ante la Señora Ivonne Eulalia Guzmán Vera, Cónsul 
General de la ciudad de Los Ángeles, Estados Unidos de América; la señora Jenny Paulina 
Cárdenas Yanez en calidad de Apoderada dela señora Elsa Catalina Esrela Reyes, conforme 
consta de la escritura pública otorgada el 26 de noviembre del 2019, ante la Señora Ivonne 
Eulalia Guzmán Vera, Cónsul General dela ciudad de Los Ángeles, Estados Unidos de América; 
y, el señor José Javier Avalos Espinoza, que representan el 100% del capital social de la 
Compañía BPACOMPANY CL, renunciando a convocatoria y de conformidad con lo dispuesto 
enel Artículo 119 en concordancia con el Art. 238 dela Ley de Compañías, con la finalidad de 
tratar el siguiente orden del día: 

  

1. Autorización al socio señora Elisa Catalina Estrela Reyes, para ceder el 259% de 
participaciones que mantiene en la compañía BPACOMPANY CL. en favor del señor 
José Javier Avalos Espinoza. 

2. Aumento del capital social de la compañía EPACOMPANY CL, a noventa y nueve mil 
“setecientos veinte y dos dólares con ochenta y dos centavos de los Estados Unidos de 
América (USD99.722.82), mediante la compensación de créditos 

3. Solicitud a la Superintendencia de Bancos para que califique a BPACOMPANY CL. 
como compañía de servicios axilares de los sectores financiero público y privado. 

Preside la Jun el señor Juan Pablo Estrella Reyes, en su calidad de Apoderado del señar José 
Luis Constante Casto, Presidente de la compañía y actúa en calidad de Secretario el señor 
José avier Avalos Espinoza, Gerente General de la compañía. 
El señor Secretato informa que se ha dado cumplimiznto a lo dispuesto en el Arículo 238 de 
la Ley de Compañías, constatándose que han concurrido a esta Junta Universal la totalidad del 
capital social de la compañía, cuya enumeración y participaciones que representan, constan. 
en el siguiente listado: 

  

  

  
  

     

  

                

pa ar] Túmerode Porcentaje de 
Nacionalidad | participaciones | VW Tota! | participaciones José als | I7IDISSI98 | Exustarana | 30/0000 | USDIOD000 | 50% Constan 

co | 
José lavier | I7IAO19120 |Ecumtoriana | 1500000” |USDISODOO | 25% Avalos 

Espinoza | Esa TITO | Ecuatoriana | 1520000 [USDIS¡00 [25% Catalina | 
Estrella 
Reyes i=i 
Total uso 100% 

5000.00.    



AA continuación, el señor Secretario elabora la ista de los asistentes para incorporarla al 
expediente respectivo. La Presidencia declara instaada la Junta General Universal de Socios y 
pone a consideración de los mismos el orden del día. 

1. Autorización al socio señora Elsa Catalina Estrela Reyes, para ceder el 25% de 
participaciones que mantiene en la compañía BPACOMPANY CL, en favor del señor 
José Javier Avalos Espinoza. 

2. Aumento del capital social dela compañía BPACOMPANY CL. a noventa y nueve mil 
setecientos velnte y dos dólares con ochenta y dos centavos de los Estados Unidos de 
América (USD99.722.82), mediante la compensación de créditos, 

3. Soliciud a la Superintendencia de Bancos para que calfique a IPACOMPANY CL. 
como compañía de servicios auxiliares de ls sectores financiero público y privado. 

La presente Agenda es aprobada por unanimidad por ls asistentes. 
Inmediatamente, la Presidencia dispone que se pase a trata el primer punto del orden del día, 
relacionado con la autorización al socio señora Elisa Catalina Estrella Reyes, para ceder el 

25% de participaciones que mantiene en la compañía BPACOMPANY CL, en favor del señor 
José Javier Avalos Espinoza. 
Luego de las deliberaciones del caso, la Junta acuerda autorizar al socio señora Elsa Cataina 
Estrella Reyes representado por medio de un poder especial legalmente otorgado a favor de 

la señora Jenny Paulina Cárdenas Yanez, para ceder el 25% de participaciones que mantiene 
enla compañía BPACOMPANY CL. en favor del señor José Javier Avalos Esp 
se da cumplimiento a lo establecido en el artículo décimo del Estatuto social 
BPACOMPANY Cl. y del artículo 113 de la Ley de Compañías. 

    
Toma la patabra la señora Jenny Paulina Cárdenas Yanez, en su calidad de Apoderada del socio 
señora Elsa Catalina Estrella Reyes y manifiesta que, considerando que se le ha autorizado 
por unanimidad ceder el 25% de sus participaciones, es su voluntad ceder dicho porcentaje de 
participaciones, en favor dl señor José Javier Avalos Espinoza. 
Toma la palabra la Presidencia y determina que el capital soctal quedará integrado de la 
guiente forma: 
  

  

  

      
  

[ T Número de Porcentaje de Socios Cédula — | Nacionalidad | Valor Total 
Ta Tas | ¡PIDIO | Econ | 3020000 — | USDIODOODO sx 1 

Constante | 
Castro | 
Jos, ute | ITIOIS1ZO | Ecuatoriana | — 3000000 — | USDIOADOSN | 51% 
ivalos 

Espinoza 
Total uso, 100%       50,000.00.     

Deiinieado además que se proceda con la cesión mediante la instrumentación de la 
correspondiente escritura pública y la marginación y anotación de las mismas en el bro 
pertmente, autorizando adicionalmente af Gerente General, realizar los trámites legales 

necesarios a fin de reformar el estatuto de ser necesario, pudiendo para el



  

efecto contratar un profesional en derecho, que se encargue de realizar os les. 
“ante las autoridades correspondientes e inscribir en el Registro Mercantil dl cantón QuÍt. 
Inmediatamente, la Presidencia dispone que se pase a trata el segundo punto del orden del 
ta, relacionado con el aumento del capital social dela compañía BPACOMPANY Cl. mediante 
la compensación de créditos. 

    
  

Luego delas deliberaciones del caso la Junta acuerda autorizar el aumento del capital social 
de la compañía BPACOMPANY CL. a noventa y nueve ml setectentos veinte y dos dólares con 
ochenta y dos centavos de los Estados Unidos de América (USD9972282), mediante la 
compensación de créditos, con lo cual se da cumplimiento a lo establecido en el artículo 
¡octavo del Estatuto social de la compañía BPACOMPANY Cl. y del artículo 110 de la Ley de 
Compañías. 

“Tora la palsbra la Presidencia y determina que, con el aumento de capital aprobado, el capital 
social queda integrado de la sigutente forma: 
  Námero de Porcentaje de Socios | cédula — | nacionalidad Valor Total 
  T65É — Luis | 1710495498 | Esiaoriana | 49/6141 — | USDISIGIAN | 50% 
Constante: 
  

          
Castro 
José Javier | IPIVOISIZO | Ecuatoriana | AHBGIAL | USDIGBGIAN | 50% 
Ávalos 
Espinoza. 
Total USD. 100%     99,722.82.   

Definiendo además que se proceda con la instrumentación de la escritura pública con el 
“aumento del capital social y la marginación y anotación del mismo en el lbro pertinente, 
autorizando adicionalmente al Gerente General realizarlos trámites legales pertinentes fin 
“de reformar el estatuto de la corspañía de ser necesario, pudiendo para el efecto contratar un 
profesional en derecho, que se encargue de realizarlos trámites legales ante las autoridades 
«correspondientes e inscribir en el Registro Mercantil del cantón Quito. 
Inmediatamente, la Presidencia dispone que se pase a trata el ercer punto del orden del día. 
relacionado con la solicitud a la Superintendencia de Bancos para que calífque a 
BPACOMPANY CL. como compañía de servicios auxilares de los sectores financiero público y 
privado. 

Luego de las deliberaciones del caso, la Junta acuerda autorizar la solítud a la 
Superintendencia de Bancos para que califique a BPACOMPANY CL. como compañía di 

auxilares de los sectores financiero público y privado, con lo cual se da 
nto lo establecido por la Superintendencia de Bancos con relación u este punto, 

  

No hablendo otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso para la redacción del 
Acta. 
Reinstalada la Junta, mdd integra del Acta, la cual es aprobada por 
unanimidad delos socios en cada una de sus partes. 

 



Se levanta la reunión a las 11:05 a.m, para constancia de lo cual la presente Acta es suscrita 
poros presentes en unidad de acto. 

   

     

Jenny Paulina Cárdenas Yánez, en representación de Elisa Catalina Estrella Reyes. 
socio 

  

PRESIDENTE /5OCIO 

GERENTE GENERAL-SOCIO/SECRETARIO



LISTA DE ASISTENCIA A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
EPACOMPANY CL. EL 10 DE DICIEMBRE DEL 2019 

e no cae, 
PS 

JA (Ad Y St. Juan Pablo Estrella Reyes, en representación de 7 y 
José Luis Constante Castro en PE 

Y, 

    
Jenny Paulina Cárdenas YSnez, en representación de 
Elsa Catalina Estrella Reyes 

José Javier Avalos Espinoza 

Se adjuntan coplas delas respectivos poderes 

10 de diciembre dal 2019. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD»==».,,, 

  

ls £ my 
Número único de identificación: 1714019120 al 5 

E ci 
e 

J H Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 17 DE JULIO DE 1979 
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: DR.JURIABGTRIBJUZ 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: PAZMIÑO AGUILAS GABRIELA ALEJANDRA 
Fecha de Matrimonio: 8 DE JUNIO DE 2001 
Nombres del padre: AVALOS CRUZ BOLIVAR 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: ESPINOZA BERTA AMERICA 

  

Fecha de expedición. 12 DE JULIO DE 2013 

Condición de donant 

  

: SIDONANTE POR LEY 

Fin ROSA AMELIA LANIVAR ROSALES - PICHNCHAQUITOAT 43 -PCHNCHA- QUO 

Nan cricad:206200.006%0 

15 DD 
a a O a 

    
  



   



  

pr REPÚBLICA DEL ECUADOR y art Drecin Dare a Ro con y Cocco   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE pri % 

(8 de 0 

Número único de identificación: 1718970231 
Nombres de ciudadano: CARDENAS YANEZ JENNY PAUL! 
Condición del cadulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHAMEJIAMACHACH! 
Fecha de nacimiento: 11 DE DICIEMBRE DE 1980 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ESTRELLA REYES JUAN PABLO 
Fecha de Matrimonio: 14 DE JUNIO DE 2002 
Nombres del padre: CARDENAS SANDOVAL ANGEL RODRIGO 
Nacionalidac: ECUATORIANA 
Nombres de 1a madre: YANEZ ORQUERA YOLANDA FRANCISCA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 10 DE MARZO DE 2016 
Condición de donante: SI DONANTE 

Iran caca 21 ta: 80€ FEBRERO DE 2020 
rr ROSA AMELIA LIJOWAR ROSALES -PIHONCIAQUITO NT 4 -POMNEMA «QUITO 

Ne crsicad:203:300.20881 

am pd E LA AL ny LOCAS A 4 nn 1 y 3. 

     A e encino 

 



 



pulse: REPÚBLICA DEL ECUADOR rincación y cesución 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE A, 

Ue A 
Nombres del ciudadano: ESTRELLA REYES JUAN PABLO an py y 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN JOSE DE 
MINAS 

Fecha de nacimiento: 21 DE NOVIEMBRE DE 1973 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING AGRONOMO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: JENY PAULINA CARDENAS YANES. 
Fecha de Matrimonio: 14 DE JUNIO DE 2002 
Nombres del padre: No Registra 
Nacionalidad: No Registra 
Nombres de la madre: ALICIA BEATRIZ ESTRELLA REYES 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 31 DE AGOSTO DE 2010 
Condición de donan 

  

: SI DONANTE POR LEY 

Iefrcón cada a 40 FEBRERO DE 2000 
Enmor ROSA AUELA LANDIVAR ROSALES -PICHINCHAQUITONT 4 PEHIENA «QUITO 

AN de cerca: 201-200.00890 

LT 
canto hada secénicamant. 

     



CONSULADO DEL ECUADOR EN LOS ANGELES     LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 
PODER ESPECIAL N* 758 / 2019 e 

Tomo 11 . Página 758 - 
En la ciudad de LOS ANGELES, ESTADOS UNIDOS AMERICA el 25 d novembre de 2019, at mí, 1vONaiE 
ELLALIA GUZMÁN VERA, CÓNSUL GENERAL en esta clutad, comparece) ELISA CATALIMA 
ESTRELLA REYES, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado Civil Casada, Cédula de 
ciudadanía número 1711755817, con domicilio en 36857 POND AVE., PALMDALE, CA 93550, ESTADOS UNIDOS AMERICA, lzalmente capaces) quienes) de conocer oy fe, y quienes) Ie y voluntariamente, en uso de su legos derechos, onfere(n) PODER ESPECIAL, amplo y sufente, 
Gal en deseo se requkre a favor de JENNY PAULIMA CARDENAS YANEZ, de nacionalidad 
ECUATORIANA, con estado civil Casada y Cédula de ciudadanía número 1716870231, para que de cotomias con e exo que me peseta y ques tar a conc ¡ets Snes 

    

Instrumentos tanto públicos como privados que fueren necesarios a fin de dar cabal 
£umolimiento de este mandato” - Hasta aqui el escrto que se Lanscrie y la voluntad expresa de(de 
lo, de los, delas) mandanta(s)- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieran todos los 
tequistos y formalidades legales y, leído que fue por mi, integramente al(a la, lo, las) otorgante(s) se 
tafeloo) en su coto y aprobando tocas ss parts Nmá(oran) lp conmigo, e todo lo al doy 

ELISA CATALINA ESTRELLA REYES 

IVONNE EULALIA GUZMÁN VERA 
CÓNSUL GENERAL 

Certfico- Que la presente es primera copia, Nel y textual dl original que se encuentra Inscrito en el 
Ur de Escrituras Públicas (Poderes Especie) del CONSULADO DEL ECUADOR EN LOS ANGELES Dcdo 
y selado, el 26 de noviembre de 2019 

  

IVONNE FULALIA GUZMÁN VERA 
CÓNSUL GENERAL 

Aran Consedar 62 
Valor 30,00    
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IVONNE ELLALIA GUZMÁN VERA. 
CÓNSULGENERAL +, Cara Que la presenta es primera copia, fe y textual del ofgnal que se” encuentra insotto en el Lo de 

Escrituras Plica (Poderes Especies) de CONSULADO DEL ECUADOR EN LOS ANGELES -= Dado y slaco, e 25 de 
omentre de 2019 

IVONNE EULALIA GA 
CÓNSUL GENERAL E 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACINES: DEBIDAMENTE 
SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE   



Que AI 
Factura; 001-002-000035664 20201701013000094 

    
NOTARIA MARA DELAS MERCEDES PORTILLA MASTICAS 

OTANA DECIA TERCERA DEL CANTONOUTO 
On RA ac O1ICOR 

  

  

  

  

 



A 

RAZÓN: Tomo nota al margen de la matriz de la COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA BPACOMPANY CIA. LTDA, de 
echa 12 DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE, celebrada ante mí, la 
escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada por Juan 
Pablo Estrella: Reyes, en Representación del señor JOSE LUI 
CONSTANTE CASTRO y Jemy Paulina Cárdenas Yánez, en 
representación de su mandante ELISA CATALINA ESTRELLA 
REYES, CEDEN QUINCE MIL PARTICIPACIONES SOCIALES, 
DE UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERCICA 
CADA UNA, que tepresentan el veinte y cinco por ciento del capital social 
A FAVOR del señor JOSE JAVIER AVALOS ESPINOZA, 
participaciones sociales que poseen en la COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA BPACOMPANY CIA. LTDA., 
constante en este instrumepter Público, Quito a diez de febrero del dos mil 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD: 
UMITADA 

  

  

  

A E o 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: TIRE 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN. CE 
REGISTRO: [Uso DESUETOS MERCANTILES 
  

  SÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD UMITADA 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA QUITO 06/02/20 
BPACOMPANY CA. LTDA. 
aurO. 

  

  

      

  

  UN CEDENTE ELSA CAYALINA ESTRELLA AEVES TRANSAIERE 15000 PARTICIPACION: DEUNDOLAN | 
EADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO JOSE JAVIER AVALOS ESPINOZA. SE TOMÓ NOTA AL MARGEN 
DE LA INSCRIPCIÓN MO, 1359 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 19 DE MARZO DEL 2015. -   
  CALQUE ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTENTO DE TA PRESENTE RAIÓN, TA. 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALDEZ 
DL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 4 160ÍAS] DEL    
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